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MEM D A Ns409 202

: CP. ROCIO NATALIA GUILLÉN BOGADO, DTRECTORA

Dirección Ceneral de Administración v Finanzas.

: LIC. LORENA BOGADO, ENCARGADA DE DESPAC
Dirección de Auditoría.
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:Remisión de lnforme D.A N"7S/2O24, referent
bibliorato de Gastos del mes de agosto del eiercicio

d
)

al control del
oz4.

Fecha : 18 de diciembre de 2024.

Me dirifo a Usted, a los efectos de remitir adiunto el Informe D,A, N"75/2024,
correspondiente al control y verificación del bibliorato de gastos l/l del mes de agosto

del ejercicio 2024, dependiente de la Dirección General de Administraciln y Finanzas con

las conclusÍones generales pertinentes. Así mismo informar que lbs antecedentes
documentales que respaldan el informe, obran en los archivos de la Dirgcción General de
Administración y Finanzas del f urado de Enjuiciamiento de Magistradod y que la guía de
control de documentaciones de gastos del mes de agosto, se hallan en formato digital con

51 (cincuenta y uno) fojas en la Dirección de Auditoría, para lo que {ubiere lugar. Se

adjunta informe con 2 (dos) fojas.

Se solicita que las observaciones del informe mencionado más arriba slan regularizadas
para el cumplimiento a lo establecido por la Resolución CCR N" 605 /2022 "Por la cual se

establece la Guía Básica de Documentos de Rendición de Cuentas {ue sustentan la
e,ecución presupuestaria de ingresos y gastos de las entidades sujetal al control de la
Contraloría General de la República" y el Manual de 0rganización, Fu4ciones y Perfiles
vigente del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados, aprobado por Resolución

f .E.M./D.G.G./S.G. N" 100 /2022, el Plan de Trabaio Anual y Cronograma
Ia Dirección de Auditoría, aprobado por Resolución .J.E.M./D.4./S.G. N'2

Misión de la Dirección de Auditoría

la ocasión para saludarla muy respetuosafne

e Actividades de

/2024

La Dirección de Auditoría colabora en formo, independiente, objetiva y en cglidad de asesora,
con que se alcancen los objetivos Institucionoles, medionte la prácilcb de un enfoque
sistemático, profesional para evaluary mejoror la efectividad de lo odministración del riesgo,
del control como osí también de los procesos del Jurado de Enjuiciamient
para proporcionar a la ciudadanía una garontía rozonable de que la
administración se ejecute conforme al marco legal, técnico y o las mejorl
cargos respectivos.
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TNFORME D.A.N"7512024

REFERENCIA:
lnforme de Auditoría referente al control de Re

bibliorato de gastos mes de Agosto 2024.

nd ¡c¡ón de Cuentas, del

FECHA DE INICIO DE ELABORACIÓN: 05 de diciembre de 2024.

Dirección General de Administración y Finanzas.DEPENDENCIA:

DIRECTIVOS RESPONSABLES:

. CP. Rocío Natal¡a Gu¡llén Bogado, D¡rectora General de la Dirección

General de Administración y F¡nanzas.

. L¡c. Andrea de los Ríos, Directora de la Direcciln F¡nanciera.

DESTINATARIOS:

PROCESO:

lnforme dando cumplim¡ento al Plan de Trabaj

Actividades del a ñ o 2024 y a lo esta blec¡do por la CG R N" 605/2022, "Por

la cual se establece la Guía Básica de Docurlentos de Rend¡c¡ón de

Cuentas que sustentan la e.lecución presupuestFr¡a de ingresos y Sastos

de las entidades suietas al control de la Cdntraloría General de la

Anualy CronoBrama de

República"

Verif¡car e informar que; todos los bibliorat

documentos sustanciales legales y anexos, con

la Resolución CGR Ns 605/2022 "Por la cual s

de Documentos de Rendición de Cuentas q

presupuestar¡a de ingresos y gastos de las erlt¡dades suietas al control

de la Contraloría General de la República."

cuenten con todos los

rme a lo establecido por

establece la Guía Básica

sustentan la ejecuciónACTIVIOAD:

ASPECTOS GENERATES DEL PROCESO DE AUDITORíA

OBJETIVO GENERAL

Obtener evidencias sufic¡entes, competentes y relevantes, que los pro

se ajusten a las normas, proced¡m¡entos y regla mentaciones v¡gentes.

cesos admin¡strati[os de ejecución y control

ALCANCE DE TRABAJO

El alcance del presente informe comprende el control y el análisis de las documentac¡ones de control de Rend¡c¡ón

de Cuentas, B¡bl¡orato de Gastos del mes de Agosto del Ejerc¡c¡o Fiscal 2024 de la Direcc¡ón General de

Administrac¡ón y Finanzas.

El trabajo fue realizado de acuerdo al Manual de Auditoría Gubernamental y Reglarfentac¡ones vigentes en la
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ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO DE AUDITORíA

rvlrtoool-ocí¡
El presente informe fue realizado utilizando Técnicas de Auditoría, a lo establecido por la Resoluc¡ón CGR N'
605/2022 "Por la cual se establece la Guía Básica de Documentos de Rend¡c¡ón de Cuentas que sustentan la

e.jecución presupuestaria de ingresos y gastos de las entidades sujetas al control de la Contraloría General de la

Repúbl¡ca" y el Manual de Organizac¡ón, Funciones y Perfiles vigente del Jurado de Enju¡c¡am¡ento de Mag¡strados,
aprobado por Resolución J.E.M./D.G.6./S.G. N" I0O/2O22, el Plan de Trabajo Anual y Cronograma de Actividades
de la D¡rección de Aud¡toría, aprobado or Resolución J.E. M./D,A./S.G. N" 246/2024

De conform¡dad a los documentos verificados, esta Auditoría, cumple en informar que las documentaciones y los
procesos aplicados a los Gastos del mes de Agosto del Ejerc¡cio F¡scal 2024, Bibl¡orato 1/1 poseen documentac¡ones
formales que acrediten que dichas erogaciones fueron realizadas en el período verificado.
.Esta Direcc¡ón ev¡dencia las siBu¡entes observaciones:
-Realizar las correcc¡ones en los datos registrados en la Planilla de Rendición de Cuentas FORC 03-V1, los mismos
se encuentran señalados en las siguientes páginas;
. PáBina 8:

z Legajo N' 12, ítem 5.22, debiendo ser modificada el número de RUC, quedando asít 80009735-1.
. Página 9:

z Legajo N' 13, ítem 5.22, debiendo ser modificada el número de RUC, quedando asi;80009735-1.

-Regularizar las firmas correspondientes del Ordenador de Gastos, una vez subsanadas las observaciones
mencionadas más arriba.
Esta Dirección de Auditoría concluye que las observaciones mencionadas más arriba deberán ser regularizadas en
la brevedad posible.
A su vez se informa que la guía del control de documentac¡ones del pago de Gastos del mes de Agosto del Ejerc¡cio

, para lo que hubiere lugarFiscal 2024, se hallan en formato di italen la Dirección de Aud

CONCLUSIÓN GENERAL
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Elaborado por:
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